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En la Ciudad de México, a 22 de enero de 2020.  

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.4674/2019, interpuesto en contra de 

la respuesta emitida por la Secretaría de Gobierno, se formula resolución en atención 

a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. El 10 de noviembre de 2019, mediante el sistema INFOMEX, se presentó la solicitud 

de acceso a la información pública con número de folio 0101000306319, a través de la 

cual el particular requirió en medio electrónico gratuito, lo siguiente: 

 

“La aprobación del Programa Especial de Seguridad para que la empresa Live 
Talent Music, S. A. de C. V. celebre los días 30 de noviembre y 1 de diciembre del 
2019 en el deportivo Oceanía, el espectáculo público denominado “KNOFEST 
MEETS FORCE FEST 2019” (Sic) 

 

II. El 11 de noviembre de 2019, a través del sistema INFOMEX, el sujeto obligado, 

mediante el oficio número SG/UT/5331/2019, de misma fecha y emitido por la 

Subdirectora de la Unidad de Transparencia, manifestó su incompetencia para conocer 

de lo solicitado y orientó al particular a presentar su solicitud de información ante la 

Alcaldía Venustiano Carranza, señalando sus atribuciones previstas en los artículos 26 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México y 29 de la la Ley Órganica de Alcaldías de la Ciudad de México.  

 

En este sentido, a través del sistema INFOMEX, el sujeto obligado remitió la solicitud 

del particular a la Alcaldía Venustiano Carranza, generando el número de folio 

0431000162719, de conformidad con el artículo 200 de la Ley de la materia y el 
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numeral 10, fracción VII, de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de 

Información Pública y Datos Personales en la Ciudad de México. 

 

III. El 11 de noviembre de 2019, a través del sistema INFOMEX, el particular interpuso 

el presente recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado 

a su solicitud de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente:  

 

Acto o resolución que recurre 
“El oficio SG/UT/5331/2019 de fecha 11 de noviembre del 2019, suscrito por la 
Subdirectora de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Gobierno” (sic)  

 
Descripción de los hechos en que se funda la inconformidad 
“I.- El día 10 de noviembre del 2019 solicite a la Secretaría de Gobierno mediante el 
Sistema INFOMEX la siguiente información pública: La aprobación del Programa 
Especial de Seguridad para que la empresa Live Talent Music, S. A. de C. V. 
celebre los días 30 de noviembre y 1 de diciembre del 2019 en el deportivo 
Oceanía, el espectáculo público denominado “KNOFEST MEETS FORCE FEST 
2019” II.- El día 11 de noviembre del 2019, la Subdirectora de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Gobierno, hizo de mi conocimiento el oficio 
SG/UT/5331/2019 de fecha 11 de noviembre del 2019.” (sic)  
 
Razones o motivos de la inconformidad 
"El Sujeto Obligado sin fundar ni motivar su actuación violenta mi derecho de acceso 
a la información, toda vez que se niega a entregarme la información solicitada, 
argumentando falsamente que la Secretaría de Gobierno no es el Sujeto Obligado 
competente para atender mi solicitud, ya supuestamente sus únicas atribuciones se 
encuentran establecidas en el artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México; remitiendo indebidamente mi 
solicitud a la Alcaldía Venustiano Carranza.  
 
En este contexto cabe precisar que es totalmente falso que las únicas atribuciones 
de la Secretaría de Gobierno se encuentren establecidas en el artículo 26 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
toda vez, que tal y como establece la fracción XXXIX del referido numeral, dicho 
Sujeto Obligado además cuenta con las atribuciones que le confieren las leyes y 
otros ordenamientos jurídicos; como es el caso de lo dispuesto en la fracción V del 
artículo 5 del Reglamento de la Ley para la Celebración de Espectáculos del Distrito 
Federal en Materia de Espectáculos Masivos y Deportivos, que a la letra señala:  
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Artículo 5. Corresponde a la Secretaría de Gobierno, además de las establecidas en 
la Ley, las siguientes atribuciones:  
 
I al IV …  
 
V. Aprobar el Programa Especial de Seguridad que presenten los titulares, previa 
opinión de la Secretaría de Seguridad Pública;  
 
VI al IX …  
 
Por lo expuesto resulta evidente que la Secretaría de Gobierno sí cuenta con la 
obligación de atender mi solicitud de acceso a la información, toda vez que es la 
responsable de aprobar los Programas Especiales de Seguridad de los 
Espectáculos Masivos. 
 
Aunado a lo anterior, cabe precisar que las Alcaldías no cuentan con atribuciones 
para aprobar los Programas Especiales de Seguridad de los Espectáculos Masivos, 
derivado de lo cual el hecho de que la Secretaría de Gobierno no atienda mi 
solicitud de acceso a la información e indebidamente la remita a Alcaldía Venustiano 
Carranza, violenta mi derecho de acceso a la información, toda vez que dicho sujeto 
no es competente para conocer de la misma.” (sic) 

 

IV. El 11 de noviembre de 2019, la Secretaría Técnica de este Instituto recibió el 

presente recurso de revisión, al que correspondió el número RR.IP.4674/2019, y lo 

turnó a la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Ponente Marina Alicia San Martín 

Rebolloso, para que instruyera el procedimiento correspondiente. 

 

V. El 14 de noviembre de 2019, este Instituto, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 239 y 243, fracción 

I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de revisión interpuesto, 

en el que recayó el número de expediente RR.IP.4674/2019. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
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de México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un 

plazo máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, 

exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. El 14 de enero de 2019, se decretó el cierre del periodo de instrucción y ordenó la 

elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

A la fecha, este Instituto no recibió del sujeto obligado, así como de la parte recurrente 

nigún tipo de manifestación de lo que a su derecho conviniera, pruebas o alegatos, por 

lo que se declaró precluido su derecho para tal efecto. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es competente 
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para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el artículo 6, 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 7 

apartado D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 53, fracción 

II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el recurso que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causas de improcedencia, 

por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, en ese orden de 

ideas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95, párrafo décimo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con lo previsto por 

los artículos 217 y 221 de la ley procesal de dicha carta fundamental, se señala el 

siguiente rubro jurisprudencial: 

 

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER 
INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE 
Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE”.1 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el sujeto 

obligado no hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento alguna y este órgano 

colegiado tampoco advirtió la actualización de alguna de ellas, previstas por la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

 
1 Época: Novena Época, Registro: 164587, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 
2010, Materia(s): Común, Tesis: I.7o.P.13 K, Página: 1947  

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  
MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 
 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 
EXPEDIENTE: RR.IP.4674/2019 

 

6 
 

de México o su normatividad supletoria por lo que resulta procedente estudiar el fondo 

de la presente controversia. 

 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por el sujeto obligado, misma que se detalla en el Antecedente II de la presente 

resolución, transgrede el derecho de acceso a la información pública de la parte 

recurrente, y en su caso, determinar si resulta procedente ordenar la entrega de la 

información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar el objeto de estudio, se considera pertinente retomar 

que el particular solicitó a la Secretaría de Gobierno, en medio electrónico, la 

aprobación del Programa Especial de Seguridad para que la empresa Live Talent 

Music, S. A. de C. V., celebrará los días 30 de noviembre y 1 de diciembre de 2019 en 

el deportivo Oceanía, el espectáculo público denominado “KNOFEST MEETS FORCE 

FEST 2019”.  

  

En respuesta, el sujeto obligado manifestó su incompetencia para conocer de lo 

solicitado, razón por la que orientó y canalizó la solicitud del particular ante la Alcaldía 

Venustiano Carranza.  

 

El particular interpuso el presente recurso de revisión, en el cual señaló como agravio 

la incompetencia manifestada.  
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Asimismo, el particular indicó que el sujeto obligado es competente para conocer de la 

información solicitada, de conformidad con el Reglamento de la Ley para la Celebración 

de Espectáculos del Distrito Federal en Materia de Espectáculos Masivos y Deportivos.  

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas del 

sistema INFOMEX, así como de los documentos que recibió este Instituto por 

correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en términos de 

lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo en la 

tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar 

el contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 

principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y, si en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 

 

En este sentido, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, resulta 

importante citar la normativa aplicable a la materia de la solicitud de acceso que nos 

ocupa. Al respecto, el Reglamento de la Ley para la Celebración de Espectáculos 

Públicos en el Distrito Federal en materia de Espectáculos Masivos y Deportivos, 

establece lo siguiente: 

 

“[…] Artículo 1. El presente ordenamiento, tiene por objeto establecer las reglas y 
procedimientos que deben observar los titulares, participantes, espectadores y 
asistentes para cumplir con los requisitos y obligaciones previstos en la Ley para la 
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Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal, en materia de 
Espectáculos Masivos y Espectáculos Deportivos, a efecto de preservar el orden 
público, antes, durante y después de su desarrollo 
[…] 

 
Artículo 5. Corresponde a la Secretaría de Gobierno, además de las establecidas 
en la Ley, las siguientes atribuciones:  
 
I. Ejercer las facultades previstas en el presente Reglamento, por conducto de las 
Unidades Administrativas competentes;  
[…] 
 
V. Aprobar el Programa Especial de Seguridad que presenten los titulares, 
previa opinión de la Secretaría de Seguridad Pública; 
[…] 
 
Artículo 7. Los titulares serán responsables de que el establecimiento cuente con la 
Licencia de Funcionamiento o Declaración de Apertura correspondiente, de 
conformidad con la Ley para el Funcionamiento de los Establecimientos Mercantiles 
del Distrito Federal. Así mismo, presentarán los avisos y obtendrán los permisos 
necesarios para la celebración de los espectáculos de que se trate, aun cuando se 
celebren en lugar distinto a un establecimiento. 
[…] 
 
V. Elaborar y presentar el Programa Especial de Seguridad, en los casos en que 
determine este Reglamento; 
[…] 
 
Artículo 10. El Programa Especial de Seguridad contendrá las disposiciones de 
seguridad privada que aplicarán los titulares en la celebración de los espectáculos 
masivos o deportivos, con el objeto de preservar la seguridad, el orden público y la 
integridad de los espectadores y participantes en los mismos. […]”. 

 

Asimismo, el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, señala: 

 

“[…] Artículo 7°.- Para el despacho de los asuntos que competan a las 
Dependencias de la Administración Pública, se les adscriben las Unidades 
Administrativas, las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo y los 
Órganos Desconcentrados siguientes:  
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I. A la Secretaría de Gobierno: 
[…] 
 
F) La Subsecretaría de Programas de Alcaldías y Reordenamiento de la Vía 
Pública, a la que queda adscrita: 
[…] 
 
Artículo 26.- La Subsecretaría de Programas de Alcaldías y Reordenamiento de la 
Vía Pública tendrá las siguientes atribuciones: 
[…] 
 
VII. Concertar acciones con particulares y representantes de las organizaciones que 
realicen espectáculos públicos, así como actividades en establecimientos 
mercantiles y en la vía pública, y en general, con lo relacionado a los programas de 
las Alcaldías, para conciliar los intereses de diversos sectores; salvo que competa a 
otra Dependencia o Unidad Administrativa; […]”.  

 

De la normativa citada con antelación, se desprende que la Secretaría de Gobierno 

tiene la facultad de aprobar el Programa Especial de Seguridad que presenten los 

titulares de los espectáculos masivos que se presenten en la Ciudad de México. Dicho 

programa tiene el objeto de preservar la seguridad, el orden público y la integridad de 

los espectadores y participantes de los eventos. 

 

La Secretaría de Gobierno cuenta con la Subsecretaría de Programas de Alcaldías y 

Reordenamiento de la Vía Pública, la cual tiene la atribución de concertar acciones con 

particulares y representantes de las organizaciones que realicen espectáculos públicos, 

así como actividades en establecimientos mercantiles y en la vía pública.  

 

Expuesto lo anterior, del análisis del marco normativo apicable a la solicitud de acceso a 

la información que nos ocupa, a la luz del ámbito competencial del sujeto obligado, es 

posible arribar a la conclusión de que cuenta con atribuciones para conocer de lo 

requerido por el particular, por lo que su manifestación de incopetencia resulta 

improcedente. 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  
MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 
 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 
EXPEDIENTE: RR.IP.4674/2019 

 

10 
 

 

En este sentido, resulta procedente señalar que, en términos de lo estipulado en el 

artículo 211 de la Ley de la materia, el sujeto obligado debió gestionar la solicitud del 

particular a todas las áreas competentes relacionadas con la materia de su 

requerimiento, para que realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, 

como el caso de la Subsecretaría de Programas de Alcaldías y Reordenamiento de la 

Vía Pública, toda vez que cuenta con atribuciones para conocer de lo requerido.  

 

En consiguiente, este Instituto determina que el agravio del particular es fundado, 

toda vez que el sujeto obligado sí es competente para conocer acerca de la información 

solicitada. 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la fracción V, 

del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera 

procedente REVOCAR la respuesta del sujeto obligado, y ordenarle emita una nueva 

en la que: 

 

• Asuma competencia y realice una búsqueda de la información en los archivos 

físicos y electrónicos de la Subsecretaría de Programas de Alcaldías y 

Reordenamiento de la Vía Pública, y proporcione al particular la documentación 

requerida.  

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 

de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

QUINTO: Este Instituto no advierte que en el presente caso, los servidores públicos del 

sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia,  

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo 

que no hay lugar a dar vista a la Secretaría Contraloría General de la Ciudad de 

México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 

respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva, en el 

plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente 

referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando 

copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que en caso de no 
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dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, 

del artículo 259 de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto dará seguimiento a la 

presente resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para tal 

efecto y por oficio al sujeto obligado. 

 

 

 

 

 

 

mailto:recursoderevision@infocdmx.org.mx
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 
María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y Marina Alicia San 
Martín Rebolloso, siendo ponente la última de los mencionados, ante Hugo Erik 
Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada 
el 22 de enero de 2020, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO 

GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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